	[image: image2.png]



	OSALAN

Laneko Segurtasun eta

Osasunerako Euskal Erakundea

Instituto Vasco de Seguridad y

Salud Laborales


	Camino de la Dinamita s/n

48903 Barakaldo

Tel.:  94 403 2190

Fax.:  94 403 2100


	[image: image1.png]






ANEXO III
FICHA DE ESPECIFICACIONES DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	1.- CALIDAD CIENTÍFICA DEL PROYECTO: INTERÉS CIENTÍFICO, ORIGINALIDAD Y CARÁCTER INNOVADOR DE LOS OBJETIVOS, VIABILIDAD DEL PROYECTO Y APLICABILIDAD:
PUNTUACIÓN MÁXIMA DEL CRITERIO: 20 puntos. 

	ESPECIFICACIONES
	SI
	NO
	PUNTOS 

	La finalidad del proyecto es crear conocimiento nuevo e innovador:
	
	
	

	Se expresa la finalidad del proyecto de forma concisa, precisa y claramente alcanzable al final  del proyecto tras el cumplimiento de los objetivos:
	
	
	

	Se ha planteado correctamente la hipótesis: es precisa, original, innovadora y viable:
	
	
	

	Los objetivos son concretos, precisos, medibles, y alcanzables y permiten llegar hasta el logro de la finalidad del proyecto. Se definen las características técnicas específicas o requerimientos de los hitos que configuran el proyecto, matizando las prescripciones y características técnicas de cada objetivo (meta) que se señala, de manera que cuando se termine se tenga la certeza de haberlo logrado:
	
	
	

	Se manifiestan los beneficios que se esperan obtener de los resultados de la investigación y son éstos proporcionales a los costes de la investigación:
	
	
	

	La investigación tiene claro interés científico, más allá de planteamientos locales:
	
	
	

	Existe riesgo investigador; están medidos/calibrados los riesgos de fracaso de alguno de los objetivos y existen alternativas para superar la eventualidad:
	
	
	

	Se aprecia claramente la utilidad y aplicaciones en prevención de riesgos del proyecto:
	
	
	

	Existe posibilidad de realizar alguna publicación científica en revistas especializadas de la materia como consecuencia del proyecto:
	
	
	

	El proyecto puede ser aplicable al sector al que pertenece la empresa, a otros sectores o puede ser de aplicación general.
	
	
	

	PUNTUACIÓN OBTENIDA EN EL CRITERIO:
	

	Comentario:



	2.- CONOCIMIENTO DEL ESTADO DE LA CUESTIÓN, DE LOS ANTECEDENTES Y PLANTEAMIENTO DE LAS ALTERNATIVAS EXISTENTES:
PUNTUACIÓN MÁXIMA DEL CRITERIO: 20 puntos. 

	ESPECIFICACIONES
	SI
	NO
	PUNTOS 

	Se manifiesta un conocimiento expreso del estado de la cuestión:
	
	
	

	Las citas bibliográficas de referencia son actuales y de relevancia, marcando las claves del conocimiento actual sobre la temática y las tendencias futuras:
	
	
	

	Se ponen de manifiesto los trabajos más actuales de los grupos más relevantes a nivel mundial en los temas objeto de la investigación:
	
	
	

	Se manifiestan las hipótesis y metodologías en uso por estos grupos relevantes, así como los logros obtenidos:
	
	
	

	A partir del conocimiento expresado en los antecedentes se anticipa la hipótesis de la presente investigación como consecuencia lógica del desarrollo tanto del conocimiento en general como del trabajo realizado hasta ahora por el grupo:
	
	
	

	El grupo tiene unos antecedentes científicos que le permiten abordar la temática con bases sólidas y al nivel del estado actual del conocimiento:
	
	
	

	Se expresan las alternativas que existen para resolver el problema que aborda el proyecto y que se utilizan en la ciencia actual valorando los diversos grados de eficiencia y éxito:
	
	
	

	Se definen los factores más innovadores de la alternativa elegida, manifestándose las ventajas científico-tecnológicas que sepultan ser notables:
	
	
	

	PUNTUACIÓN OBTENIDA EN EL CRITERIO:
	

	Comentario:



	3.- PLAN DE GESTIÓN DEL PROYECTO.

PUNTUACIÓN MÁXIMA DEL CRITERIO: 20 puntos. 

	ESPECIFICACIONES
	SI
	NO
	PUNTOS 

	Se describen adecuadamente las tareas asociadas a cada uno de los objetivos y con relación a la metodología a emplear. Son suficientes, completas y claramente diferenciadas.
	
	
	

	Las tareas son actividades concretas y diferenciadas de duración limitada (a modo de orientación, de duración inferior a 50 horas), que en su conjunto permiten aplicar la metodología con el concurso de uno o dos personas investigadoras y que desarrollan cada uno de los objetivos.
	
	
	

	Se planifican las tareas en el tiempo a través de un cronograma. Su distribución es adecuada por la secuencia y la duración
	
	
	

	Se manifiesta la asignación de cada persona investigadora a las tareas que se generan. Se ve claramente cuál es la función y las obligaciones de cada una. No se admite la sistemática adscripción de varias personas investigadoras a las mismas tareas por indefinición de responsabilidades.
	
	
	

	Está capacitada cada una de las personas investigadoras para realizar las tareas que se le han asignado.
	
	
	

	La dedicación de las personas investigadoras es correcta, la necesaria, es decir ni insuficiente ni excesiva y no existe falta de previsión.
	
	
	

	Se determinan los hitos del proyecto tras el logro parcial de objetivos o grupos de objetivos: se prevé la realización de informes intermedios asociados al logro de los hitos.
	
	
	

	Se prevé la revisión del proyecto (objetivos, métodos…) tras el logro de los hitos.
	
	
	

	Se han previstos reuniones de coordinación, de puesta en común y discusión de los resultados con el conjunto de participantes.
	
	
	

	Se describen claramente las funciones de dirección del proyecto, con las tareas, gastos y dedicación horaria correspondientes.
	
	
	

	Las actividades que se realizarán en centros externos, empresas o tomas de datos o muestras externas o ajenas al centro solicitante están plenamente integradas en el cronograma y en el plan de gestión. Se han reducido las posibilidades de que por su causa peligre la gestión y/o el desarrollo del proyecto.
	
	
	

	El plan de gestión es coherente, posibilista y permitirá alcanzar la finalidad en el plazo previsto.
	
	
	

	PUNTUACIÓN OBTENIDA EN EL CRITERIO:
	

	Comentario:



	4.- METODOLOGÍA INNOVADORA Y ADECUACIÓN DE LAS TÉCNICAS:
PUNTUACIÓN MÁXIMA DEL CRITERIO: 10 puntos. 

	ESPECIFICACIONES
	SI
	NO
	PUNTOS 

	La metodología y técnicas instrumentales están claramente asociadas a cada uno de los objetivos planteados:
	
	
	

	Se diferencian claramente los métodos empleados para los distintos objetivos:
	
	
	

	Se describen suficientemente los métodos para dar idea clara de su precisión y alcance:
	
	
	

	Se justifica el uso de determinada metodología:
	
	
	

	Las metodologías a utilizar son actuales, las adecuadas y garantizan la obtención y producción de resultados necesarios para el logro de los objetivos:
	
	
	

	Estas metodologías y técnicas han sido empleadas anteriormente por el grupo investigador y las conocen como para utilizarlas con éxito:
	
	
	

	Se manifiestan los requerimientos técnicos de las técnicas de trabajo tales como muestreos (selección de la muestra, determinación de influencia de los medios de toma de datos,  etc.) así como del resto de técnicas:
	
	
	

	Se describen con detalle las técnicas de tratamiento de los datos:
	
	
	

	PUNTUACIÓN OBTENIDA EN EL CRITERIO:
	

	Comentario:



	5.- CALIDAD CIENTÍFICA DE LAS PERSONAS INVESTIGADORAS, ASÍ COMO DE SUS PUBLICACIONES CIENTÍFICAS Y PATENTES EXPRESADAS EN EL CURRICULUM VITAE.

PUNTUACIÓN MÁXIMA DEL CRITERIO: 10 puntos. 

	ESPECIFICACIONES
	SI
	NO
	PUNTOS 

	El grupo de investigación participa en redes de investigación de índole autonómico, estatal o europeo. Alguna se ha considerado red de excelencia.
	
	
	

	Las persona investigadoras han realizado su formación o parte de ella en diversos centros de prestigio internacional ya sea en el estado o en centros extranjeros.
	
	
	

	Por el contrario el grupo se ha formado dentro del mismo centro en el que ahora trabajan.
	
	
	

	Se observa una evolución positiva del grupo a tenor de sus proyectos y publicaciones.
	
	
	

	Los proyectos con que se financia preferentemente el grupo proceden de convocatorias competitivas estatales o europeas o por el contrario son de carácter local y poco competitivo.
	
	
	

	Cuál es la calidad de las publicaciones que viene realizando el grupo con relación a la media de su área científica.
	
	
	

	Tiene publicaciones en revistas de relevancia en área de Prevención de Riesgos Laborales o en otras áreas.
	
	
	

	Cuál es la tasa anual de publicaciones relevantes.
	
	
	

	Presenta ponencias y/o conferencias en Congresos importantes de su área. Con qué frecuencia.
	
	
	

	La persona investigadora principal ha dirigido con éxito otros proyectos con el grupo de investigación a través de financiaciones públicas y tiene un nivel científico técnico suficiente.
	
	
	

	Las publicaciones que presenta el grupo tienen interés y relevancia y muestran una capacitación científico técnica suficiente que garantice el éxito de abordar nuevos proyectos.
	
	
	

	Está realizando proyectos del Plan Nacional de I+D u otros.
	
	
	

	Cuál es la consideración que le merece la calidad científica del grupo investigador con relación a la media de los de su área científica: por encima, en la media o por debajo.
	
	
	

	El grupo tienen suficiente capacidad para desarrollar el proyecto con provecho y da garantía de una buena calidad de resultados, así como el logro de la finalidad.
	
	
	

	PUNTUACIÓN OBTENIDA EN EL CRITERIO:
	

	Comentario:


	6.- EXPERIENCIA PREVIA DE LAS PERSONAS INVESTIGADORAS EN EL TEMA OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN.

PUNTUACIÓN MÁXIMA DEL CRITERIO: 10 puntos. 

	ESPECIFICACIONES
	SI
	NO
	PUNTOS 

	El equipo de investigación ha trabajado previamente en el tema objeto del proyecto a través de financiación pública o contratos.
	
	
	

	El equipo investigador manifiesta publicaciones que ha realizado sobre el tema, colaboraciones con otros centros o ha obtenido algún tipo de resultados previos.
	
	
	

	A través de la documentación aportada se puede decir que el equipo investigador dispone de conocimiento suficiente como para abordar el proyecto.
	
	
	

	La solicitud del proyecto presenta un buen conocimiento de la bibliografía y antecedentes sobre el tema.
	
	
	

	Las metodologías que se pretenden abordar han sido utilizadas por el equipo de investigación en trabajos anteriores.
	
	
	

	El equipo investigador está compensado, abarcando suficientemente todas las áreas de trabajo y controlando todas las metodologías y técnicas instrumentales.
	
	
	

	La persona investigadora principal manifiesta un buen dominio del tema objeto de estudio y de las metodologías.
	
	
	

	PUNTUACIÓN OBTENIDA EN EL CRITERIO:
	

	Comentario:



	7.- ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS PREVISTOS A LOS OBJETIVOS PROPUESTOS.

PUNTUACIÓN MÁXIMA DEL CRITERIO: 10 puntos. 

	ESPECIFICACIONES
	SI
	NO
	PUNTOS 

	Si se contrata personal expresamente para el proyecto  la dedicación que se le asigna es necesaria en función del reparto de trabajos y funciones.
	
	
	

	Si se contrata personal expresamente, las tareas que se le asignan son propias para un/una joven en formación y no corresponden a trabajos propios de una persona investigadora experimentada.
	
	
	

	Existe una proporción adecuada entre la dedicación de las personas investigadoras y las personas contratadas expresamente. (al menos 1 EJC* de persona investigadora por 1 EJC* de personal contratado colaborador).
	
	
	

	La previsión de costes de material fungible asociados a las tareas es correcta. Se ha hecho una previsión y valoración específica de las necesidades que tiene el proyecto más que una estimación genérica.
	
	
	

	La previsión de costes de material inventariable es correcta. El material inventariable que se quiere adquirir es necesario y no existe en su entorno próximo. Indicar si en su opinión es imprescindible, necesario, conveniente o prescindible. Así como el número de elementos que solicita en caso de pedir varios.
	
	
	

	Si se solicita material inventariable se acompañan facturas proforma de firmas comerciales y los precios son adecuados.
	
	
	

	La previsión de costes de viaje asociados a las tareas es correcta. Son viajes necesarios para el cumplimiento de los objetivos del proyecto.
	
	
	

	Si prevé la participación en algún foro, seminario, o congreso: se especifica de qué se trata y dónde. Son oportunos, por la utilidad para el proyecto, y por las fechas en que se celebrará frente al estado del proyecto en ese momento.
	
	
	

	La valoración económica de unos y otros viajes es adecuada. Se podrían reducir los costes… es necesario el número de personas para los que se solicita asistencia.
	
	
	

	PUNTUACIÓN OBTENIDA EN EL CRITERIO:
	

	Comentario:



* EJC (Equivalencia a Jornada Completa) 

	PUNTUACIÓN ALCANZADA EN LA EVALUACIÓN

	CRITERIOS
	PUNTOS

	1.- Calidad científica del proyecto: interés científico, originalidad y carácter innovador de los objetivos, viabilidad del proyecto y aplicabilidad:
	

	2.- Conocimiento del estado de la cuestión, de los antecedentes y planteamiento de las alternativas existentes:
	

	3.- Plan de gestión del proyecto:
	

	4.- Metodología innovadora y adecuación de las técnicas:
	

	5.- Calidad científica de las personas investigadoras, así como de sus publicaciones científicas y patentes expresadas en el Currículum Vitae:
	

	6.- Experiencia previa de las personas investigadoras en el tema:
	

	7.- Adecuación de los recursos financieros previstos a los objetivos propuestos: 
	

	TOTAL PUNTOS EVALUACIÓN:
	


	
	Erakunde autonomiaduna
Organismo Autónomo del

	
	[image: image3.png]¢, EUSKO JAURLARITZA
? GOBIERNO VASCO







PAGE  
12
	
	Eusko Jaurlaritzako Erakunde autonomiaduna
Organismo Autónomo del Gobierno Vasco



[image: image1.png][image: image2.png][image: image3.png]